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MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 15 de diciembre de 1967 por la que 'se 
conceae la libertad condicional a tres penadOs. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional, establecido en los ar
ticulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956 ; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del 1!l~tadol 9ue Dios guarde" hatet11do 
a bieIl conceder la libertad cotidllll<mal a los siguientes pe-
nados: ' 

De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 
José Rodríguez Aboy. 

De la Prisión Ptov1Dcial de Téruel: Luis Julián Lotente 
Aguera. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: JUllán 
Mufioz Camarena. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consigUientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 

. Madrid, 15 de diciembre de 1967. 
ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 22 de dtciembre de 1967 por la que se 
concede la libertad condicional a 17 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apilca· 
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956. a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Mer· 
ced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condiciorlal a los Siguientes pe
nados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: José 
Vicente Femández Sirvent. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofta: Manuel 
del Olmo Palacios, Mario Tonell1 Pasetto. 

De la Prisión Central de Gijón: José Pradas Quirós. 
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): José An

tonio Guzmán Hernández. 
De la Prisión Central del Puerto de Santa MarIa <Cádiz): 

José Villaverde Sánchez. 
Del Sanatorio Psiquíatrico Penitenciário de Madrid: Anto

nio Martin Sánchez. 
De la Prisión Provincial de Córdoba: José Gálvez Martin 

Manuel Lago Peixoto, Enrique Jiménez Fernández. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Angel Ga

llardo Romero, JOSé Enrique García del Valle. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Miguel 

Medina Almenar. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Juan Medina Santana. 
De la Prisión Provincial de Palencia: Juan Oliver Juan. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): José Ber· 

nal Martinez, Manuel Gómez Oliveras. 
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 22 de diciembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 22 de dtdembre de 1967 por la que se 
concede la libertad condicional a 11 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956, a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced para la Redención de las Penas por el TrabajO y previo 
acuerdo del Consejo de Mitllstros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo) ~ Antonio 
Trujillo Reina. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Aurelio Hernández 
Uri. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: José Ber· 
mejo Villarreal, Eugenio San Román Barrera. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Fernan
do Yustos Gato. . 

De la Prisión Provincial-Central Habilitada de Cáceres: Ro
qué Mutinez González, Joaq\Úll Torán Matéu. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Anto
nio Bausán Martos. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Mariano Acuña San 
Román. 

De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man
cha (CiUdad Real): Nicolás lndurain Beorlegui. 

Del Destacamento Penal de Portland Iberia de CastillejO 
(Toledo) : Antonio Bautista González, 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
DJo$ guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 12 de enero de 1968 por la que se con
cede la libertad condidonal a dos penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apllea
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el TrabajO y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

SU Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tet11do 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofia: Antonio 
Jiménez Moste. 

De la Prisión Central del Puerto de Santa Maria (Cádiz): 
Leopoldo Garcia Torres. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1968. 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 12 de enero de 1968 por la que se con
cede la libertad condidonal a tres penados. 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Pena) y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956 ; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acUerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

SU Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia (Toledo): Juan Bau
tista Jiménez Sánchez. 

De la Prisión Provincial de Teruel: José Santana Arteaga. 
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la 

Mancha (Ciudad Real): José Navarro Tébar. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 12 de enero de 1968 por la que se con
cede la libertad condidonal a cuatro penados. 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de PrIsiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

SU Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la . libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Teo-
doro Benages . Julián. . 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid : Wen
ceslao Barón Hurtado. 


